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Reg1stro ENTRADA N° ··································· 
- Re i Q. S.A.U08 ~o-· 

JAVIER NADAL ARINO, SECRETARIO OH !»Be-MJQAt ··oE'"I'"A'" ·UN1 ERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que la Comisión de Gestión Interna, Comisión Delegada del Consejo Social, en su 

sesión del día 17 de octubre de 2017, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, acordó, por asentimiento unánime, entre otros, el siguiente: 

Aprobar las asignaciones individuales a los profesores que han formado 

parte de los tribunales de exámenes y han realizado guardias en las 

facultades y escuelas durante los mismos, en las Pruebas Presenciales de la 

convocatoria de septiembre de 2017, por importe total de CIENTO 

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y 

TRES CENTIMOS DE EURO (168.195,83 €), según desglose que se acompaña 

como anexo XVI al acta . 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por 

el Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 

En Madrid, a 25 de octubre de 2017. 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO S flAto 1 · No N11Xl' ~;m;~:=..~ 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que la Comisión de Gestión Interna, Comisión Delegada del Consejo Social, en su 

sesión del 17 de octubre de 2017, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, acordó, por asentimiento unánime, entre otros, el siguiente: 

Dar su VºBº al Convenio de Colaboración entre la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED) y la Federación Española de Enfermedades 

Raras (FEDER) para la realización de dos videos formativos para el "Curso 

MOOC sobre enfermedades raras metabólicas", que se adjunta como 

anexo XII al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por 

el Pleno del Consejo Socia l el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 

En Madrid, a 25 de octubre de 2017 

·!• .. 

El Secretario del Consejo Social 
La Secretaria Adjunta P. D. Resolución del Secretario de 1 de enero de 2010 



• '""'""'"' 

lJ :r--.J E I:::> 
CONSEJO SOCIAL 

2 5 OCT. 2017 
Registro ENTR.I\DA N° 1 . .... ..... . .... ..... ... . ... .. ..... . 

l Registro ~ALIDA No ..... .................. ........... .. .. 

JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE .-LA.UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

CERTIFICA 

Que la Comisión de Gestión Interna, Comisión Delegada del Consejo Social, en su 

sesión del 17 de octubre de 2017, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, acordó, por asentimiento unánime, entre otros, el siguient e: 

Aprobar el Convenio de colaboración entre la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED) y la Fundación Mapfre para la organización 

conjunta de las ediciones on line del curso "Iniciación al seguro para 

universitarios" que supone una aportación de 5.808 euros para la primera 

edición y 1.500 euros en las siguientes. Se adjunta como anexo XV al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por 

el Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 

En Madrid, a 25 de octubre de 2017. 
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La Secretaria Adjunta P. D. Resolución del Secretario de 1 de enero de 2010 


